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QUE el 26 de Agosto de 1993,, se- ha PIS 7 DEA Vigésimo BEbnero del 

Cantón Guayaquil, la escritura par 20 El uaento de capita” YTrefcrlha del estatuto de la 

Compañia INDUSTRIA ECUATORIANA DE PLABTJCAS IRPLASIIC DAA oe 94 

QUE el doctor Luis Salazar Bécke-, ha presentado copias de dicha escritura] la misma 

que reúne los requisitos de Ley3 

Dee per abrincta da fabhi minds telar da pan el señor gupezio tendente, de Compañias 
sediante Resoluciones Nos. ÁDM-92498 du 24 PP de 1997 Y. AD Ll o novienabre 

18 de 4994 ¿PL20P ve Iatariubnal citctia far BRÍLOS elo? os náfaufasa” al 
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ARÓNEO: GRIMGRO += EABBOBAR E Ada ely 2upen+A. 08 capi pañía INDUSTRIA 
ECUATORIANA PLABTEES A Dafa ANP E SUCHE dividido 

en CINCUENTA Y OCHO Tc ILZ<S5UCREE cada unas y, b) la reforma del estatuto 

constante ep ta referida escriturar: —:- : : 
EAS e a MA “o 
ABTISULO BEbURÓS- : DISPONER apips bi Notario Vigésina FFigerb" sel cantón Guayaquil 

al sargen ue la matriz de la escritura pública que se aprúsba, tome nóda del contenido de 

la presente Resolucién y siente razón de 2sta anotaciónA” A 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercant1l del cartón Guayaquila a) 
inscriba la referida escritura pública junto con la pres ty Besdluciona archive una copia 

de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón Y inscripción que se ordena; 

Y, b) cuapla las demás prescripciones contenidas en la Ley“de Registro. 

ARTICULO CUARTO. > DISPONER que 21 Motario ligésimo Quinto del cantón Guayaquil, 

anote al margen de la amátriz de la escritura púbiica dei 3 de Septiembre de 1991 por la 

cual se constituyó la compañia en referencia, que ha prucedido a aumentar el capital y a 

reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTG.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura padiica se 
publique, por una Vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- ZATÁ y tiseade en la Superintendencia de Cospañias, en Guayaquil, a 
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Ab. Carlos Julio pena Árosenena 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL
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LERTIFICO; Qué con fecha: de hoy, Queda inscrita la presente Resolu- 
Y 

ción a foja 30.174, nómero 1053 del Negístro Industrial y anotaba - 

bajo el número 33.436“de1 Repertorio .- Guayaquil, Uctubre díez 1 - 

“2000080 y :1 novecientos noventa. 1 a r0+-:El Registrador Mercan —- 

    

    

      Registrado: Mercantih de: a Gueyiquil 

CERTIFICO; que con fecha de hoy, se tomó nota de la ordenado en es- 
Mod | no 

ta Resolución a foja 29.018 del Registro Industrial de 1.9917 81. > 

margen de la inscripción respectiva»- Guayaquil, Uctubre díez 1 nue - 
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